
 

 

MUJERES LÍDERES DEL HOGAR 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE HUEJUCAR, JAL 

2018-2021 

NOMBRE DEL PROGRAMA: Mujeres Líderes del Hogar 

OBJETIVOS: Mejorar los ingresos de los hogares de jefatura femenina 

monoparentales con dependientes menores de edad, en condiciones de 

vulnerabilidad por ingresos, que habitan en los 125 municipios de Jalisco, con el fin 

de contribuir a aumentar sus recursos disponibles para la puesta en marcha de 

estrategias de sobrevivencia contra la pobreza. 

METAS: 

Población Objetivo 2020: 3,644 mujeres 

PRESUPUESTO:  

Presupuesto asignado 2020: $83, 344,000.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

REGLAS DE OPERACIÓN:  

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/fil

es/03-26-20-ii.pdf 

 

DIRECCIÓN O AREA EJECUTORA DENTRO DEL SUJETO OBLIGADO: 

Dirección de Desarrollo Social 

RESPONSABLE DIRETO: 

Reyna Dorita Ordaz Frías 

 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/03-26-20-ii.pdf
https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/03-26-20-ii.pdf


REQUISITOS: 

1. Copia simple de las actas de nacimiento de la solicitante, sus hijas y/o hijos 

menores de edad (0 a 17 años con 6 meses al momento de registro) y/o mayores 

de edad con discapacidad permanente total y/o discapacidad que no les permita 

desempeñar actividades económicas que generen ingreso y/o estado de 

interdicción declarado, (en caso de ser hijas/os nacidos en el extranjero, presentar 

acta de inscripción de nacimiento del registro civil mexicano). 1.1. Constancia de 

que sus hijas y/o hijos menores de edad a partir de los 5 años, sean alumnos 

regulares del sistema educativo o constancia que acredite que se encuentren en 

proceso de incorporación al sistema educativo. 1.2. Para acreditar la jefatura de 

familia con dependientes económicos menores de edad, la solicitante deberá 

presentar en original cualquiera de los siguientes documentos con una antigüedad 

no mayor a 60 días y acompañar una copia fotostática para que sea cotejada por el 

área responsable, misma que resguardará esta última: a) Constancia de 

inexistencia de matrimonio expedida por el Registro Civil. b) Acta de nacimiento con 

anotación marginal de divorcio; c) Acta de divorcio; d) Acta de defunción de su 

cónyuge, acompañada de acta de nacimiento de la solicitante con anotación 

marginal que acredite la soltería. Además, cuando la solicitante resulte jefa de 

familia con dependientes económicos descendientes mayores de edad. Con 

discapacidad permanente total y/o discapacidad que no les permita desempeñar 

actividades económicas que generen ingreso, deberá acreditar la discapacidad de 

su o sus dependientes mediante Certificado de discapacidad emitido por la 

Secretaría de Salud. 

2. Ser residente de por lo menos los últimos 5 años de alguno de los 125 municipios 

de Jalisco. 

Presentar la totalidad de los siguientes documentos: 2.1. Identificación oficial con 

fotografía vigente; 2.2. Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 

solicitante y sus dependientes con fecha no mayor a 60 días. 2.3 Comprobante de 

domicilio con antigüedad menor a 60 días, pudiendo ser: recibo de impuesto predial, 

recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de agua, 

contratos de arrendamiento vigente, o constancia de domicilio emitida por la 

autoridad competente. 2.4 Para acreditar la residencia de por lo menos los últimos 

5 años, deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que establezca el 

tiempo de residencia requerido, acompañado de la firma de 2 testigos con copia de 

sus identificaciones oficiales. 

3. Ingreso inferior a 2.5 salarios mínimos vigentes. 



Presentar la totalidad de los siguientes documentos: 3.1 Llenar el Formato de 

Padrón Único (FPU) de El Programa. 3.2 Estudio socioeconómico emitido por la 

Secretaría en coordinación con las instituciones que para este fin se determine. 3.3 

Carta en la que, bajo formal protesta de decir verdad, manifieste su condición de 

mujer jefa de familia y único sostén de una familia monoparental, cuyos ingresos no 

excedan los 2.5 salarios mínimos y que no es beneficiaria de ningún otro programa 

social de la misma naturaleza. 

 

PADRON DE BENEFICIARIOS: 

 

Nombre Apellido paterno  Apellido materno  

ALEJANDRA VAZQUEZ OROZCO 

MONSERRAT ALEXANDRA SANDOVAL NAVA 

MARIBEL TORRES MARIN 

BLANCA FLOR PEREZ MENDOZA 

YURIANA ESMERALDA MENDEZ GALVAN 

ANA CECILIA CABRAL ULLOA 

AIDA ORTEGA HERNANDEZ 

MARIA GUADALUPE VALENZUELA MORA 

BERTHA REYES BAÑUELOS 

LUZ AURORA TORRES MARIN 

MARIA MAGDALENA 

FRANCISCA 

ACUÑA MARQUEZ 

NORMA CRISTINA PEREZ PEREZ 



ARACELI MARIN MARIN 

ADRIANA FLORES DE LEON 

FERMINA HERNANDEZ SIFUENTES 

MARICELA GUZMAN VELAZQUEZ 

EMMA GARCIA BIBIANO 

MARTHA ELIDIA LANDEROS DURAN 

ADRIANA RAMIREZ CHAVEZ 

EMMA ROSALES BAÑUELOS 

ANA ELIZABETH BAÑUELOS FLORES 

CLAUDIA PATRICIA BIBIANO LOPEZ 

AMPARO GARCIA RODRIGUEZ 

ANA MIRIAM CASTRO FLORES 

ROSALIA DIAZ BAÑUELOS 

ALMA LORENA ALEMAN GARCIA 

ROSALVA DIAZ ARMAS 

BRENDA JUDITH MENDOZA CARRILLO 

NORMA LETICIA MARQUEZ ACOSTA 

ELIZABETH MEZA ROSALES 

MARITZA KARINA MORALES ELENA 

MARIA DEL CARMEN COLMENERO SOTO 

 

 



CONCEPTO DE BENEFICIO: 

Apoyo monetario  

MONTO ASIGNADO:  

$ 1,848.30 (Pesos 00/100 M.N.) 

FECHA EN QUE SE OTORGÓ: 

Diciembre 2020 

NÚMERO DE PERSONAL QUE LO APLICA: 

4 personas  

Daniel Chávez Cabral 

Humberto Bañuelos Flores  

Reyna Dorita Ordaz Frías  

Daniela Berenice López Ortega 

 

COSTO DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA: 

Gratuito  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FORMATOS PARA SER BENEFICIARIO: 

 

 



 



 



 



 

 

METODOLOGIA DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

DEL PROGRAMA:  

  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

En el mes de Diciembre del 2020 se realizaron 33 solicitudes del programa Mujeres Líderes del 

Hogar, teniendo una respuesta satisfactoria de 32 solicitudes aprobadas dando así un porcentaje 

de efectividad de : 96.96 % a la espera de la confirmación de una beneficiaria más. 

 

 

Tasa de variación del número 

de apoyos entregados. 

  Periodo  
Unidad de Medida 

Número de Apoyos entregados 32 en este periodo 1           1 diciembre 
 / X100 

Número de Apoyos solicitados 33 en este periodo  2            30 diciembre 

DIFERENTES MESES 


